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t* de vuestro* guerreros hermano*. Ya os puso 1 ibre* de la ri-
rana opresión en que os tenia la milicia, que profanando el 
sagrado nombre de Fernando, no respetó propiedades , cubrió 
de llaimt vuestros campos, y de lagrimas vuestros ojos. No 
esta contenta con este primer bien, y quiere daros otros ma* 
y ores. Yo soy el encargado de realizar sus benéficas Intencio­
nes, y os ¡Tiro que jamás pudo darse empleo mas lisongero á 
mis sentimientos.' Recibid pues amigos mies mis parabienes por 
las ventajas, que ya gozáis, y que os estáo dcsn nadas* y sea 
mi primer saludo ofreceros y na paz, y tranquilidad de larga, 
duración. 

Os confiesa Cordobeses que al llegar en medio de vosotros, 
Trie habeítf presentado el quiidro mas cierno en vuestra conduc­
ta generosa con nuestro ese* r cito auxiliador Í toda clase de so­
corros obsequios extremosos, y el contento retratado en rodos 
los semblantes dan el mas Verdadero testimonio de vuestra 
cordial gratitud,; esta noble virtud que ya os distingue para 
siempre j me ha hecho concebir la mas alta idea de vuestro' ca: 
racterj y trie he propuesto en lo intimo de raí alma no perdo­
nar arbitrio t ni fatiga pata híteeros felices, en quíinto es dado 
a Ja Zuinana condición. 

Jsmpezeniüs por olvidar la historia escandalosa de estes ul-
timos tiempos; y estrechando los sagrados lazos que unen a 
nuestros pueblos, ocupémonos de hoy en adelante en la sola 
jdea de Tin por=venir venturoso; y en consolidar.nuestra se* 

Asegurar la tranquilidad do los pueblost promover todos 
Jos medios de la prosperidad de sus habitantes; y remediar 
vuestros males ha de ser mi mas agradable ocupación : COTÍ ño 
que rodos míe ayudareis con gusto á esta digna obra , y que 
con vuestro* auxilios, Córdoba que poco há, dominada pur 
U intriga f y la furiosa ambición de) mando era el teatro de la 
desunión , regida hoy por la justicia, V la razón será'el asiento 
de la par y del sosiego. 

Yo desconozco aun vuestras necesidades, y los remedioí 
que pueda aplicarles: hacedme saber uno, y otro con la con-
lianza de que tenéis primero en mí los derechos de h?rjfl<mo,' 
que de Xefe vuestro, y me veré k gustoso} y eficaz en adup* 
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tar , y executar lo qTJC sea en vuestra bcnetfcio. 

Tambien cuenco, fieles habitantes de Córdoba con que lia i-
reis vuestros esfuerzos á los de nuestros hermanos paca correr 
al al i v LO del resto de nuestra familia oprimida. Llenos de no­
ble envidia por las glorías que coronan k vuestros übertadore s# 
queréis acompañarlos para gustar el dulce placer de la benefi­
cencia* Si amigos míos; unios á ese Exército bienhechor, vo. 
lad í salvar la patria ¿ y vuestros nombres escritos.en la memo* 
ría de una posteridad agradecida serán oídos con respeto y ve­
neración. 

Ministros de la mas santa Religión; la causa ¿el Cielo es U 
q.ua sostenemos ¿ unida á la de la patria i erap)¿al pues el ím-
feriot que tenéis sobre nuestras opiniones* y dirigid nuestra! 
conciencias i h unión y hermandad Haced desaparecer coa 
vuestros sabios consejos ú funesta semilla da discordia, que la 
ignorancia ha esparcido entre naturales y europeas- Esta par* 
te preciosa de nosotros mismos, industriosa* virruosa ,. y tan. 
tt ecesa ri a á nuestro eagra n dec í taie uto merece n uestro * p rí me* 
ros cuidados; afligidos ai ver sus cunas cubiertas de sangre , y 
presa de un tirano aliviemos tu just» dolor con 'generosidad 
americana; respetemos en ellos, nuestros padres', y nuestros 
hermanos * y nc hayga mas distinción entre unos t y otros,, que 
Ja que debe haber entre el victo y la virtud : séj el ¡nstru men­
tó de este grande bien, y el Cielo y la Patria recompensarán 
vuestro ¿cío. 

V vosotras porcioa arn tble de donde dependemos : vues* 
tras han de ser siempre nuestras ventajas t ayudadnos con 
vuestros coceptos £ solemnizar nuestra glot tosa empresa : la 
dulce persuasión de vuestros labios llenará nuestros corazones 
del fuego sagrado del patriotismo, y nuestros robustos brazos 
conservarán, y asegurarán para siempre el imperio de Fer-i 
nando VJl y sus sucesores en ta América del .Sud =aCor> 
duba i6 "de Agosto de I8IO.=/JÍ¿WÍ Martín df Pué-jrredon* 

Continúa, ti Patriota- Español. 
Por lo nrnmo aunque la Nación no tupiera como tiene 

el exeTcicio pleno de te Soberanía* aunque no le compitiera 
como he demostrado que le compite, y reside hoy en elU el 
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uso de íos trc* poiires,- legislativo, exacutivo* y judicial, no 
áeberiamos dudar un mo;ncuto en convocar tas cortes, y ¡un­
tar los representan tes da la-Nación para establecer un nuevo 
Gobierno y nuestra constitución*, pero guando la Nación os 
ia. venderá y plena Soberana ¿quién habrá que la niegue la 
facultad de congregarse, de juntar sus corres y sus represen -
rantes y de deliberar en sus im *ses según viere convenirle? 
Si se me dixera, la Nación aunque como Soberana ten fifí esos 
derechos. > es una persona moral ó un cuerpo colectivo cuya 
voluntad general se compone de la suma de las voluntades 
particulares de sus mtombros, y por consiguiente uno ó dos in* 
di vid nos por si no pueden expresar la voluntad general, ya 
sería otra irosa > y el argumento sería mas fundado i pero 
también hemos visto que aunque sin ¡untar la Nación no hay 
órgano legitimo, y por tal reconocido de la voluntad general, 
reside en \o^ síndicos personeros y procurador general de los 
Rey nos esta acuitad j encargada, y delegada por La misma 
Nación A -ellos pues les toca el hacer convocatorias á los pue­
blos y á la Nación, para que reunidos puedan determinar les 
órganos de su voluntad general. Eixo de este supuesto y de 
que por ía urgenciad- las circunstancias no se pueden hacer la» 
convocatorias mas que a lis i/uJadea de la Península , veamos 
qual es el método que debe observarse para que los pueblos 
puedan nombrar sus representantes en un numera proporcional 
poco mas ó menos en cada uno de ellos al quí manifiesta el 
adjunto plan con arreglo á la población que tiene cada Reyno 
ó Provincia, y á tas circunstancias que según lo dicho antes: 
concurren en las Ciudades que hacen ahora de cámaras ó con­
ventos electorales. 
' La seguridad es la certeza y garantía que nos di la cons* 

títLición o el pacto social de que no seremos inquietados ni en 
nuestras personas * ni en nuestros bienes de modo alguno, n¡ 
por persona alguna, y de que si alguno, sea el qu¿ quiera, no» 
inquietare ó turbare arbitrariamente ó contra la disposición 
de la ley sufrirá en el momento la pena que esta te imponga. 
Ella es el complemento y la clavp de la libertad, d? U pio-
piedad, y de la igualdad, pues que para mantener estaos de­
rechos sin Lesión alguna se instituyó la sociedad civil. EL a ñau* 



Í340> 

ata 
¡jarlos y garantirlos es el objeto de toda constitución política 
aunque real me o re no lo sea de todos los Gobiernos. Oi¿o ser 
este el fin de toda constitución política, y ^ue no suele serio 
«1 de todos los Gobiernos > porque se diferencia entre sí fottí* 
iittmon y gobierno. Una constitución política es aquella parte 
del pacto social, que determinando U forma de gobierno, se* 
ñifla al propio tiempo la persona 6 personas que se han de en-
cargar del uso y' exercicio de los poderes públicos; ó si se 
quiere una constitución es aquella primera ley de una Nación 
que no tan solo señalando previamente los derechos principa-
íes de todos lo* ciudadanos, y sus primeras obligaciones, pres* 
cribe aquellas que las personas encargadas del gobierno habrán 
de desempeñar para con la misma, sino que al propio paso 
establece también sólidamente, los límites délas faculta des 
n.ue se conceden respectivamente á cada una ¿ fizando así en* 
tosees ó*e uua vez para siempre e\ modo con ojue deban; eser* 
cerlas, y por cuyos medios se llega á obtener cumplida rúente 
r:ia recta distribución de todos les poderes por ser esta la mas 
poderosa y eficaz garantía de la conservación de Jos derechos 
primitivos. 

Las personas, pues, revestidas por el conocimiento tácito, 
¿ expreso de la Nación del poder legislativo , del executivq 
y judicial constituyen el Ooburno, l a forma de este puede 
ser de varias especies; según se arreglare ei ejercicio de Jos 
tres poderes referidos, ya ¡'¿uniéndose todos en vmo solo> 6 
ya distribuyéndose eíftrc vario*, siendo entretanto sin disputa 
¡a mas ¡tventajada de todis, aquellas en que se hallaren BUS 
seguios y protegidos los d?r ellos naturales del hombre» así 
tomo )a mas perjudica y funesta aquella misma en <iue estos 
«st ubi eren mas hollados y desatendidos* Como han podido 
lauy bien existir» y permanecen^! presente muchos gobiernos 
en dirersos pueblos de la tierra sin cí freno de Constitución 
ijingüna ó pacto expreso sobre el modo á que deban aquellos 
atemperar el uso ^e su podei , sigúese Manualmente ser inda-
pendiente y separada la i de* de gobierna de la de cotistítucioitt 

pediendo existir realmente ÍHHICI sin ¿sta; ¡Hinque la ultima 
IH> puede suponerse sin que se comprenda entre una de sm 
dispoiidoues aquel misino establecimiento tan esencial £ Íim 
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gomntfl para el bien «tar de las Nmones* Admítase !a di vi­
sten que se quiera de formas de gobierno, siempre será pateu-
tu que mientras el des porteo no tea id ¡id o mis ley ni consti­
tución qne¡ la momeo tan ea voluntad del implante, «1 monár­
quico que retine lo* tres poderes en Una sola p&rsóna, flú Suela 
fundarse por lo común sino err la bondad personal ¿A Mo­
narca» dirigiéndose por las leyes que «1 mismo establece %in 
intervención alguna de la Nación.» y lo quat esencialmente ha 
de formar por sí un gobierno defectuosa y poco aná!ogo á la* 
necesidades verdaderas del hombre en el órd^n político. Q»an. 
do á la verdad una Nación no tiene pacto expreso ó consti* 
tucion que Éixe las facultades y poderes de Ut que gobiernan. 
y las-rcgiS que deben seguir para desempeñar su encargo, 
quando su gobierno depende de la casualidad y do la; círcuns* 
tan cías; ó délas prendas y carácter moral dj los cjpe la rig&n; 
esta Nación, aunque algún tiempo puída prosperar y flore* 
cerT corre entonces muy k menudo gran peligro de verso ar­
ruinada, pues que no tiene bms sólidas sobre que de véanse TI 
las columnas ^üe han de sostener su edificio. Unas veces un m:i 
Principe; en otra los Ministros, y en aJgimjs el Príncipe y 
los Ministros podrán hollar su libertad t apoderarse de tas pr«-

• piedades de sus subditos, desterrar á estos quaade ju> adúhreu 
lus estra vagantes caprichos, burlándose fiaste de su propia 
viday y cargándoles de tributos sin tjue haya nada sagrado 
para ellos, üs ros males los ejtpertmennrá cambie a toda Naden* 
siempre que en una sola persona se reúnan los tres poderes Ugj$~ 
lativo) txeetitfoó y judtrfal¡ llegando acaso ttempp cu que este? 
expuesta á padecer orros peores. Nuestra bis roí ta política e* 
un testimonia irrecusable, de esta verdad. ( Si coníifiuardJ) 

Nota, En k mañana del 2 a del corriente i consecuencia 
de orden sacó el Sr. Mayor de Píaza de la cafa dtít Co­
ronel, D . Lucas Vivas, treinta escopetas de que y* 
había dado parte al Sr. Vocal t Coronel ÍX Miguel de Áz-
cuenaga; y per quanro- algunos mal intencionados pcdr-ái 
íüterprcur este hecho en desdoro del predkho Ccuonel Vi-
Yas, se anuncia al Publico, que en nuda ha contribuido p:t-
ra que desmerezca el concepto de fidelidad y pirFiouVno 
que tiene bien acreditado. 
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